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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las diez horas veintisiete minutos del veintinueve de junio de dos mil dieciséis.

Recurso de Apelación en Subsidio, presentado por la empresa T.N.C., por medio del señor O.A.Z., en su condición de vicepresidente con facultades de Apoderado Generalísimo con Límite de suma, contra el Artículo 7.12 de la Sesión Ordinaria 01-2016 de 6 de enero de 2016, de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.  El presente caso es tramitado en este despacho bajo Expediente Administrativo No. TAT-071-16.

RESULTANDO

PRIMERO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante Artículo 7.12 de la Sesión Ordinaria 01-2016 de 6 de enero de 2016, dispuso aprobar el informe DTE-2016-0002 del 4 de enero de 2016,  de la Dirección Técnica y en su parte dispositiva determinó: “1) Denegar a la empresa T.N.C., hasta tanto no sean solventadas las limitaciones no solo de infraestructura, sino primordialmente de recursos humanos que les permita a las autoridades (CONSEJO DE PUESTOS FRONTERIZOS TERRESTRES y de Migración y Extranjería) controlar y contener el crecimiento de flujos migratorios por este paso.”. Acuerdo que le fue notificado el miércoles 13 de enero de 2016. (Léanse folios del 23 al 27 del expediente administrativo).

SEGUNDO: La recurrente presenta el Recurso de Revocatoria con Apelación el 25 de enero de 2016. (Véase folio 08 del expediente administrativo)

TERCERO: En los procedimientos se han observado las prescripciones legales.

REDACTA LA JUEZA PÉREZ PELÁEZ y,

CONSIDERANDO 
1.- SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO: 

En cuanto al plazo de presentación del recurso: Conforme al estudio efectuado, el Recurso de Apelación fue presentado fuera del plazo legal establecido para tal fin, en los términos del artículo 11 de la Ley Reguladora  del  Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, Ley N°7969, del 28 de enero del 2000, toda vez que a la fecha de presentación del escrito de Apelación, sea ésta 25 de enero de 2016, ya había transcurrido el plazo establecido por ley para recurrir dicho acto. 

En este sentido, el artículo 11 de la Ley N° 7969, establece en lo que interesa:

“…Contra las resoluciones del Consejo cabrá recurso de revocatoria ante el órgano que dictó el acto, con apelación en subsidio para ante el Tribunal.  Ambos recursos deberán interponerse dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la notificación”.

De conformidad con la norma transcrita anteriormente, se determina que el recurso de apelación, ha sido presentado de manera extemporánea, por cuanto el acuerdo impugnado fue debidamente notificado en fecha 13 de enero de 2016. (ver folio 24 del expediente administrativo) 


POR TANTO

I.-	Se rechaza por extemporáneo el Recurso de Apelación en Subsidio, presentado por la empresa T.N.C., por medio del señor O.A.Z., en su condición de vicepresidente con facultades de Apoderado Generalísimo con Límite de suma, contra el Artículo 7.12 de la Sesión Ordinaria 01-2016 de 6 de enero de 2016, de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.

II.-	Conforme las determinaciones del numeral 22, inciso c), de la Ley No. 7969, se da por agotada la vía administrativa.

III.-	NOTIFIQUESE.
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